
MUNICIPALIDAD DE PILAR 
Alberdi y Avda. Mcal. López 

Tel. (0786) 232218 Central 

E-mail: municipalidad@pilar.gov.py. 

Pilar, Paraguay 

“Pilar, Ciudad de Progreso y Oportunidades” 

MISIÓN: “Impulsar un desarrollo sostenible, inclusivo y territorialmente equilibrado en el municipio de Pilar, garantizando el acceso efectivo 

a los derechos fundamentales de salud, educación, seguridad y bienestar social, a través de una gestión pública moderna, eficiente, ética, 

transparente y con participación ciudadana activa e incidente, en cumplimiento del marco legal, la equidad y la responsabilidad 

socioambiental.” 

VISIÓN: “Ser un referente nacional en institucionalidad ética y eficiente, con una ciudadanía activa y comprometida. Pilar se destacará por su 

desarrollo inclusivo y sostenible, respeto irrestricto a los derechos humanos, preservación de su riqueza cultural e histórica, y la consolidación 

de un entorno seguro, moderno e integrado que potencie el turismo, el comercio y la innovación.” 
 

Norma de Requisitos Mínimo para un 

Sistema de Control Interno 
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Pilar,16 de febrero de 2026.  

 

Señor  

DR. AGUSTIN ENCINA PEREZ, Director 

Dirección Nacional de Contrataciones Públicas 

EE.UU Nº 961 c/ Tte. Fariña 

Asunción – Paraguay  

Presente  

 

Ref.: LICITACIÓN MENOR CUANTIA NACIONAL  

 Tengo el agrado de dirigirme a Ud. a fin de comunicar el inicio del proceso del 
llamado a LICITACIÓN POR MENOR CUANTIA NACIONAL N° 01/2026 para la “ADQUISICION DE 
BICICLETAS URBANAS COMPARTIDAS Y SUS COMPONENTES PARA LA CIUDAD DE PILAR CON ID 
N° 478.646”, a fin de dar cumplimiento a lo establecido en el Art. Nº 33 de la Ley 7021/2022 “DE 
SUMINISTRO Y CONTRATACIONES PUBLICAS y reglamentado por el Decreto Nº 2264/2024 en su 
Art. Nº 61. 
 

Sin otro particular, me despido de usted muy atentamente. -. - 

        

 

 

 

 

MAG. MARÍA ISABEL LOBOS VILLALBA. 

DIRECTORA DE U.O.C. 

MUNICIPALIDAD DE PILAR 
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